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Se entenderá igualmente como PYME, las que, cumpliendo con lo anterior, tengan personalidad 
jurídica propia, incluso aquellas que, no teniéndola, como es el caso de las Comunidades de 
Bienes, agrupaciones, etc., cumplan con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley General de 
Subvenciones, Ley 38/2003 de 17 de noviembre. 
 
Quedando excluidas las señaladas en los apartados 2 y 3 del punto Quinto de la Orden de la 
Consejería de Hacienda, Economía y Empleo nº 2019000193 de fecha 07 de agosto de 2019. 
 
 
Segundo. Objeto. 
 
Esta convocatoria tiene por objeto fomentar un conjunto de medidas destinadas a la creación de 
nuevas empresas y a la ampliación y/o diversificación de las empresas ya existentes, siempre 
que generen autoempleo y/o empleo, siempre que dicha empresa opere en la Ciudad Autónoma 
de Melilla, cualquiera que sea su forma jurídica. 
 
 
Tercero. Bases reguladoras. 
 
Las bases reguladoras de esta convocatoria se encuentran en el Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 05 de abril de 2018, relativo a la modificación de las bases reguladoras del 
régimen de ayudas a la creación, ampliación y diversificación de Pyme.  
Se puede consultar en la página web: http://www.melilla.es/mandar.php/n/11/4165/5550.pdf 
 
 
Cuarto. Cuantía. 
 
Estas ayudas se financiarán con cargo al Presupuesto General Consolidado de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, sus Organismos Autónomos y sus Sociedades Mercantiles para el año 
2019, por importe máximo de 550.000,00 euros. Aplicación Presupuestaria 08/24103/44900, 
Retención de crédito número 12019000029127 por 205.821,43 euros y Aplicación 
Presupuestaria 08/24103/44900 – REMANENTES,  Retención de crédito número 
12019000027101 por 344.178,57 euros. 
 
El crédito disponible queda fraccionado para cada uno de los periodos de resolución previstos 
en la convocatoria de la siguiente forma: 
 

1er. Periodo: 350.000,00€ 
2º Periodo: 200.000,00€ 

 
Los remanentes presupuestarios de cada periodo de resolución quedarán incorporados a los 
periodos sucesivos previstos en la presente convocatoria. 
 
Las ayudas que se establecen para financiar los proyectos serán las siguientes: 
 
Subvención de los alquileres para contratos formalizados con una duración mínima de un año 
prorrogable. 
 
La subvención de los alquileres se establece en el máximo de 10.000,00 euros, correspondientes 
a 24 meses, incluida fianza, para contratos formalizados con una duración mínima de un año 
prorrogable. 
 
Subvenciones de capital para financiar parcialmente la correspondiente inversión fija. 
 
Para la subvención de capital se establece un porcentaje máximo del 40% sobre la inversión 
elegible. 
 
Subsidiación parcial de los intereses de préstamos a largo plazo que obtengan los promotores 
para la financiación de sus proyectos. 
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